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OLETIN O F I C I A L 
DE DA P30VINCIA DE MADBIB 

* » » / F M T F M € 1 4 I M r e R T A IHCR 

Las inyn, ordene» y «nuncios qae habrán de insertarse en lo > 
í&Oi.^rrncs Oriciar.a* se han de mandar .<.'. ¡«te roiltio» rei;ie> 

<*tvrj, H ' cnro condacio se pasarán a loa editóme de loa mencto-
.«•.4*.» periódicos. 

(Real orden da S de Abril de 196S.) 
!e sablisa tades los días, «isept.0 los ««minaos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S . 8. entrámelo derennT~ 
TELÉFONO 7.m 

B U DIHtJÍ A D«OB T DB T B M A « « IB 

aTNwmtm Je» « H e r r l p«afe%ffi. 

Ctutrc oficíalos.—ftn esta capital, llerade a domicilio, 2,M pesetas «neninalea; fne
ra ella, 9*50 al mes, al trimeatre, 21 al semestre y 42 por an ano. 

Particulares—Ka tsta capital, llevado a d o m i c i l i o 12 pesetas trimestre, 2i al se. 
mastrs y 46 ni ino, y fnera áe ella, 15 al trimestre. 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten stsscripcloaes en Madrid, ea la Administración del a o k r T l i - - , cali.: da Pe
l i g r o s , !» entio. dcaa. —Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad-
m*n><«traci6n : o n inclusión del importe del tiempo de abono en letra de facM cobro. 

T A R I F A OR * ! S « i K a r i » V f t A 

Anuncios oficiales ám pago, linea o 
fracción 0 60 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1 25 » 

• • m e r e en*»!*». SO r é o M m o s . 

P a r t O f í f i C I ^ I Jefatura de Obras públicas, calle de 
Serrano, 56, segundo, los que fueren 

mvmní \%í GHBM U • vecinos do Madr id , las reclamaciones 
_ que juzguen convenientes a su derecho 

S u Majestad el R e y Don A l f o n - ¡ c ° n v ista del proyecto correspon
do X I I I (q. D . g ) , c u Majestad l a ; diente. 
Reirá Doña V ic to r ia E u ^ n i c i , y M a d r i d , Febrero de 1 9 1 9 . — E l Go-
6 8 . A A R R , el Príncipe de As<ur¡as j bernador, L o >poldo Romeo, 
e I r fmtes , continúan sin novedad en 
su importante s^lud. 

Do i r roa l beneficio disfrutan las per
sonas de l a Augus ta Rea l F a m i l i a . 

(?cbieroo Civ i l 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Ferrocarril es. 

L a Compañía de los Ferrocarr i les 
de Madr id a Zaragoza y a A l i can te , 
tiene sol ic i tada del E x c m o . S r . M in i s 
tro de Fomento para poder rea l i zar el 
proyecto de ramal de enlace de l a es
tación de Val lecas con l a de clasifica
ción de Madr id , aprobado por Rea l or-
den de 6 de Dic iomb: e de 1918, la rao-
ditioac^ón de las servidumbres de pa
sos existentes que habrán de ser inter
ceptadas con las obras del citado pro
yecto. 

Para l a aprobación del expediente 
de servidumbres y pasos a n i v e l de l 
término de V i l l averde , acompaña pro
yecto tr ipl icado constituido por una 
resana detal lada en que se especifican 
la forma, lugar y disposición de cada 
pa-o y un plano general de situación 
que podrán ser examinados por los 
participares o entidades a quienes in -
ttrese en el término de quince días, en 
la Alcaldía de V i l laverde , toda vez 
que con el mencionado fin le serán re
mitidos y serv ir de base al informe 
del citado Ayuntamiento , según dis
ponen los artículos 8.° y 9.° del Rea l 
derroto de 14 J u n i o de 1854. 

Lo que a los efectos antes expresa
dos <e ha<n público por medio del 
Pfesonte BOLETÍN , a fin de que los i n 
teresados puedan presentar en V i l l a -
•erde, en el referido término de quin-
C A HHS O en esta Corte, en l a Sección 

1 Fomento de este Gobierno c i v i l , 

(A.—1S3) 
-a*a— -

L a Compañía de los Ferrocarr i les 
i de Madr id a Zaragoza y a A l i cante , 

tiene sol ic itada del E x c m o . S r . Min is
tro de Fomento para poder real izar el 
proyecto de ramal de enlance de l a es
tación de Val lecas con la clasificación 
de Madr id , aprobado por Rea l orden 
de 6 de Diciembre de 1918, la modif i
cación de las servidumbres de pasos 
existentes quo habrán de ser inter
ceptadas con las obras del citado pro
yecto. 

Para la aprobación del expediente 
de servidumbres y pasos a nive l del 
término de Vallecas, acompaña pro
yecto tr ipl icado constituido por una 
reseña detal lada en quo se especifican 
la forma, lugar y disposición de cada 
oaso y un plano general de situación 
que podrán ser examinados por los 
particulares o entidades a quienes i n 
terese en el término de quince días, 
en la Alcaldía de Val lecas, toda vez 
que con el mencionado fin lo serán 
remitidos y serv ir de base a l informe 
del citado x\yuntamiento, según dis
ponen los artículos 8.° y 9.° del Rea l 
decreto de 14 do Jun io do 1854. 

L o que a los efectos antes expresa
dos se hace público por medio del 
presente BOLFTIN , a fin de que los in 
teresados puedan presentar en Val le-
cas, en el referido término de quince 
días o en esta Corte, en la Sección de 
Fomento de este Gobierno c i v i l , Jefa
tura de Obras públicas, callo de Se
rrano, 56, segundo, los que fueren, 
vecinos de Madr id , las reclamaciones 
que juzguen convenientes a sn dere
cho con v is ta del proyecto correspon
diente. 

Madr i d , Febrero de 1919. — E l Go
bernador, Leopoldo Romeo. 

(A.—184) 

NUEYA EDICIÓN OFICIAL 
DE L A 

LEÍ BEL IIMl DEl ESTO 
TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales y especies valo
radas de efectos timbrados. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 1.° E l timbre del Estado 
se empleará: 

1. ° Pa ra gravar los documentos 
públicos y privados por v i r tud de los 
•uales se transmitan bienes de cual
quiera clase, o so const i tuyan, reco
nozcan, modif iquen o ext ingan dere
chos reales sobre bienes inmuebles, o 
en quo se contraigan obligaciones, s i 
quiera no imp l iquen transmisión de 
bienes. 

2. ° P a ra quo tr ibuten los docu
mentos que, s in representar obliga
ción n i transmisión, se refieran a los 
demás actos que estén taxativamente 
enumerados por esta L e y . 

3. " P a r a real izar el precio de los 
servicios públicos que, monopolizados 
por el Escado, tengan determinado, 
por sus leyes especiales o por l a del 
T imbre , este medio de hacerse efec
t ivo. 

4. ° Pa ra el percibo de determina
dos impuestos que tengan prescrita 
esta forma de pago; y 

5. ° Pa ra real izar toda clase de 
responsabilidades pecuniarias p o r 
cualquiera jurisdicción y motivo im
puestas. 

A r t . 2.° E l impuesto de timbre se
rá proporcional , gradual y fijo, y se 
percibirá en i a forma siguiente: 

1.° P o r el empleo del papel o do
cumentos en que estará estampado. 

2 0 P o r timbres sueltos; y 
3.° P o r ingresos en metálico, en 

los casos previstos en esta ley o que 
se acuerden por el Min i s t ro de H a 
cienda, 

Los documentos y escritos en gene
ra l , sometidos a l t imbre por 'pl iegos, 
quedarán sujetos a l mismo impuesto 

¡ por hojas cuando se emplee l a escri

tura mecánica para su extensión, de 
biendo ut i l izarse las especiales que a l 
efecto se pondrán a l a venta, o en sn 
defecto, reintegrarse las hojas no t im
bradas por medio de los timbres mó
vi les correspondientes. 

Los impresos tributarán por pági
nas cuando deban sor reintegrados 
con arreglo a esta ley. 

A r t . 3.° E l grabado y estampado 
de los t imbres so verificará exc lus iva
mente por l a Fábrica Nac ional de l 
T imbre . 

A r t . 4.° L o s tribunales ordinarios 
de ju3ticia y los de lo Contencioso-ad-
min is t ra t i vo , así como los funciona
rios auxi l iares de los mismos y los 
Procuradores recibirán gratuitamente 
el papel de oficio que necesiten, por 
el conducto y con las formalidades 
que se determinen por el reglamento 
de esta ley. 

A r t . 5.° E l papel t imbrado común 
y el jud ic ia l , excepto el de 10 cénti
mos, que se inut i l i ce &l escribir, se 
canjeará en las expendedurías, previo 
abono de 10 céntimos de peseta por 
ca la pl iego, aunque se haya escrito 
por sus cuatro caras, con tal que no 
tenga señales de no haber sido cosido, 
n i tenga rúbrica, firma o indicio a lgu
no de haber surt ido efecto. 

Las letras de cambio, pagarés a l a 
orden, pólizas de todas clases y de
más documentos t imbrados, se cam
biarán también en igual forma y pre
vio abono de 10 céntimos de peseta, 
cuando no exista sospecha de haber 
sido ut i l i zados . 

A r t . 6.° Los efectos t imbrados l l e 
varán numeración corre lat iva, for
mando series del 1 al 9.999.999, ex
cepto los t imbres móviles equivalen
tes a las pólizas de Bo l sa y para efec
tos do comercio, los especiales móvi
les y los de comunicaciones, cuya nu
meración será de 1 al 999.999; y las 
series de cada clase de efectos se dis
tinguirán por indicaciones qne acor
dará l a Dirección general del Ramo. 

A r t . 7.° Los particulares o Corpo
raciones que deseen tener sus docu
mentos en pergamino, v i te la o papel 
de cal idad superior al quo expenda el 
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Estado , podrán acudir a l a Dirección 
general del Ramo para el estampado 
del t imbre, previo pago de su importe. 

L a facultad que otarga el párrafo 
anterior m extenderá ai*í a las matr i 
ces como a las copias notariales. 

Tanto los particulares como las 

Corporaciones obligados a l empleo 
del t imbre, podrán usar ind is t inta
mente, en los casos no exceptuados, 
papel t imbrado o papel común, siem
pre que a los documentos redactados 
on papel común les agreguen el t im
bre móvil de l a clase que corresponda. 

L a autorización concedida en el pá
rrafo anterior queda subordinada a l a 
precisa condición de que el documen
to o escrito se presente en el término 
de treinta dí?s, contados desde su fe
cha, a la Delegación o Administración 
de Hac ienda, en las poblaciones don
de l a haya, y al respectivo Juzgado 
mun ic ipa l en las demás, a fin de que 
por unos u otros funcionarios se haga 
constar en el improrrogable término 
de veint icuatro horas y en l a forma 
quo determine ol Ministro de Hacien
da, y sin exacción alguna de derechos, 
el reintegro efectuado con los timbres 
o efectos correspondientes. 

Las oficinas de Hacienda y los J u z 
gados no podrán examinar con este 
mot ivo los documentos, sino en lo re
lat ivo estrictamente al t imbre y a l a 
fecha. 

E l incumpl imiento de los requisitos 
dentro del plazo y forma marcados, 
producirá, desde luego, el ef• cto de 
quo los documontos o escritos respec

tivos se considerarán como no t imbra
dos, y quedarán sujetos a lo dispues
to para estos casos los artículos 2 1 9 , 
2 2 0 y 2 2 3 de esta ley . 

A r t . 8 . ° Las dimensiones del pa 
pel a que se refiere el artículo ante
r ior así como las del de los l ihras que 
deban reintegrarse con papel de pa
gos a l Estado , serán, a los efectos de 
determinar el importe del t imDre, las 

del pliego de marca regular española, 
consistente en 4 3 1/2 centímetros de 
largo y 31 1/2 de ancho. Se exceptúan 
los l ibros do comercio, D ia r i o y Ma
yor , de que trata el art. 154 de es
ta ley, cuyas hojas se considerarán 
como de dicha5» dimensiones. 

A r t . 9 .° Los timbres móviles y los 
especiales móviles, sin excepción a l 
guna, se inutilizarán por los interesa
dos escribiendo sobre cada timbre l a 
fecha del documento en que se fij^n. 
Li falta de este requisito so conside
rará como omisión del t imbre, a los 
efectos de la sanción correccional. 

A r t . 10 . L a Administración v ig i 
lará por medio de sus funcionarios y 
hará las visitas que estimo proceden
tes para que sean por todos exacta
mente cumplidas las disposiciones de 
esta ley. 

A r t . 11 . Las oficinas provincia les, 
en los casos en que les ofrezca duda la 

regulación del timbre, instruirán el 
oportuno expediente, en el que será 
oído el Abogado del Estado, y lo ele
varán a la Dirección general de! ramo 
para que determine el papel o timbre 
ex ig ib le ; y el caso origen de la duda 

y mot ivo del expediente no será obje
to de penal idad aun cuando se resuel
va quo debe quedar sujeto a l impues
to o satisfacer mayor cant idad que 
aquel la con quo hubiere tr ibutado. 

C A P I T U L O I I 

ESPECIES D E EFECTOS TIMBRADOS, SUS 

CLASES Y PBECIOS. 

Artículo 12. Los efectos timbrados 
que se pondrán a la venta pública y 
sus clases y precios serán los que a 
continuación se expresan: 

Papel timbrado común. 
Clase pr imera , 100 pesetas. 
Idem segunda, 5 0 ídem. 
Idem tercera, 2 5 ídem. 
Idem cuarta, 1 0 ídem. 
Idem quinta, 5 ídem. 
Idem sexta, 3 ídem. 
Idem séptima, 2 ídem. 
Idem octava, 1 ídem. 
Idem novena, O'IO ídem. 

Papel timbrado judicial. 
Clase pr imera, 1 0 pesetas. 
Idem segunda, 9 ídem. 
Idem tercera, 8 ídem. 
Idem cuarta, 7 ídem. 
Idem quinta, 6 ídem. 
Idem sexta, 6 ídem. 
Idem séptima, 4 ídem. 
Idem octava, 3 ídem. 
Idem novena, 2 ídem. 
Idem décima, 1 ídem. 
Idem undécima, 0 ' 7 5 ídem. 
Idem duodécima, 0 * 5 0 ídem. 
Idem decimotercera, O'IO ídem. 

Pólizas de Bolsa para operaciones al 
contado, intervenidas por Agentes de 
Cambio o corredor de Comercio, cole
giados. 

Clase pr imera, 100 pesetas. 
Idem segunda, 5 0 ídem. 
Idem tercera, 2 5 ídem. 
Idem euarta, 1 0 ídem. 
Idem quinta, 5 ídem. 
Idem sexta, 3 ídom. 
Idem séptima, 2 ídem. 
Idem octava, 1 ídem. 
Idem novena, 0 * 5 0 ídem. 
Idem décima, 0 ' 2 5 ídem. 
Idem undécima, O'IO ídem. 

Vendis para operaciones al contado, 
intervenidas por Agente de Cambio o 
Corredor de Comercio, colegiados. 
Claso pr imera, 1 peseta. 
Idem segunda, O'oO Tdem. 
Idem tercera, 0 ' 2 5 ídem. 
Idem cuarta, O'IO ídem. 

(Se continuará.) 

PR0VIDENC1&S JUDlCIftLES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del Hosp i ta l , de esta Cor
te, en los autos ejecutivos que sigue 
el Procurador D . L u i s García Ortega, 
a nombre de doña Belén y dofia L u i 
sa Lameyer y A l va rado , contra l a 
E x c m a . señora doña María del Car
men Chaves y Va ld i v i e l so , Duquesa 
de Noblejas, sobre pago de pesetas, 

se sacan a pública subasta por segun
da vez y término de veinte días, las 
siguientes 

Fincas: » 
Ciento t re inta , y una fincas sitas en 

término de Getafe, de esta pro
v inc i a , cuya detal lada descrip
ción, anotación de embargo e 
inscripción en el Registro de l a 
Prop iedad y títulos de las mis
mas, constan en los autos, las 
cuales se venden bajo las s i 
guientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . - E l tipo para l a subasta es 

l a suma de cincuenta y nueve 
m i l cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas, a que asciende el 
setenta y cinco por ciento de la 
cant idad por que salieron a su
basta por pr imera vez. 

Segunda .—No se admitirá postura 
que no cul ira las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Tercera .—Para tomar parte en l a su
basta deberán los l icitadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o Establec i 
miento destinado a l efecto, la 
suma de siete m i l novecientas 
t re inta pesetas, s in cuyo requi
sito no serán admit idos. 

Cuar t a .—Los títulos de propiedad, 
supl idos por certificación del 
Sr . Reg is t rador , están de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo 
los l ic i tadores conformarse con 
el los, s in que tengan derecho a 
ex ig i r n ingunos otros. 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará en 
este Juzgado , sito en l a calle 
del General Castaños, número 
uno, el día diez de A b r i l pró
x imo , a las tres de su tarde. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de 
Febrero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

R i ca rdo Cobos. 
A n t e mí: 

P . S. 
A . L u i s Rub io . 

( D . - 4 3 ) 

Sanz Lorente (Gregorio), natura l de 
Madr id , de estado soltero, profesión 
jornalero, do vr in te años, hijo de 
Francisco y Grudenc ia , domici l iado 
últimamente en la calle del General 
R icardos, núm. 4 8 ; procesado por 
hurto, y como comprendido en el caso 
1.° del art. 8 3 5 de l a ley de Enju ic ia 
miento C r i m i n a l , comparecerá, en 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to del Hosp i 
t a l , Secretaría dol S r . González del 
R ive ro . 

M a d r i d , 2 1 de Febrero de 1919 . 
R i ca rdo Cobos 

E l Secretario. 
P . S . 

Vicente Moro . 
( B . — 2 9 2 . ) 

I N C L U S A 
Don José María Carnes, Juez de pr i 

mera instancia del distr i to de la In
clusa, do esta Corte. 
P o r el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en el expediente sobre decla
ración de herederos abintestato de don 
J u a n Pérez Martínez, hijo de D , A n 
tonio y de doña Gregor ia , natura l de 

esta Corte, y de estado casado, se 
anuncia el fal lecimiento s in testar de 
dichosef icr ,ocurr idoen sudomic i l i o do 
esta m i sma capi ta l , calle de Hermos i 
l l a , número setenta y ocho, piso cuar
to, el (¡Ma siete de Noviembre de m i l 
novecientos diez y ocho, previniéndo
se que las personas que rec laman sn 
herencia, son su hermana de doble 
vínculo doña Fe l i s a Pérez Martínez, y 
su v iuda doña Genoveva Forrero y 
Cantón. 

Y ' se l l ama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los expre
sados señores, para que comparezcan 
a rec lamarlo en este Juzgado, dentro 
del término de tre inta días; bajo aper
cibimiento, s i no lo veri f ican, de parar
les el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN" 
OFICIAL de esta prov inc ia , se expide 
e l presente en Madr i d , a once de Mar
zo de m i l novecientos diez v nueve. 

José María Camos. 
E l Secretario, 

Joaquín Argo te . 
( A .—1 8 8 . ) 

D o n R icardo Med ina Fernández, inte
r inamente Juez de primera instan
cia e instrucción del distr i to de l a 
Inc lusa, de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a J u a n Martín Yébenes, hijo de 
Luc i o y Romana , natura l de Madr id , 
de tre inta y dos años, soltero, albañil, 
con domic i l io en l a calle del Mesón de 
Paredes, número 90 , patio, núm. 2, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente a l en queestare-
quis i tor ia se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en m i Sa la Aud i en 
cia, s i ta en el Palac io de los Juzgados, 
cal le del General Castaños, con el ob
jeto de cump l i r un acuerdo de l a Su
per ior idad en causa que se le sigue 
por hurto; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los 
agentes de l a policía judic ia l procedan 
a l a busca del expresado precesado r 

cuyas señas personales so « : estatura 
regular, pe¡o castaño, ojos pardos, na
r i z regular y color moreno, y en el ca
so do ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado . 

M a d r i d , 1 7 de Febrero de 1919 . 
R i cardo Med ina . 

E l Secretario, 
Joaquín Argote . 

( B . - 2 8 8 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n el expediente de jurisdicción vo

luntar ia seguido en el Juzgado muni
cipal del d istr i to del Hosp i ta l , de es
ta Corte, bajo el número cuatro de or
den del año m i l novecientos seis, so
bre constitución de consejo de famih» 
para los mejores A n g e l , Isabel, Car* 
men y Domingo Ruano Busquen, ' 9 

ha acordado en prov idencia de esta fe
cha, l a reconstitución del mencionado 



cornejo de fami l ia , por v i r t u d de l a 
renuncia que del cargo de Voca l -Pre
sidente del mismo, ha hecho D . Pláci
do Ruano Rodríguez y del fa l lec imien
to del Voca l D . Tomás Ruano Válle-
ga, y se ha señalado para que tenga 
lugar l a mencionada reconstitución 
del consejo de fami l ia para los meno
res Isabel, Carmen y Domingo Ruano 
Busquet y no dol hermano de estos 
Ango l Ruano Busquet , por haber en
trado en l a mayoría de edad, el día 
veinte del actual , a las diez y seis ho
ras, en l a Sa la Aud i enc i a de este J u z 
gado, sita en l a cal le de l a Magdalena, 
número 22, p r inc ipa l , para cuyo acto 
y por ignorarse sus actuales domici
l ios, se ha acordado citar por medio 
del presente a Tos Vocales del referi
do consejo D . R icardo Sanz Busquet 
y D . Clemente A l f onso Simón, a fin 
de que, comparezcan por sí o por me
dio de apoderado especial; advert idos 
que, de no hacerlo, serán sustituidos 
en tales cargos por los sefiores don 
Tomás G o y Busquet y D . Enr i que 
García. 

Y para su inserción en e l BOLETÍN 

OFICIAL de esta prov inc ia , expido el 
presente visado por S . S. , en M a d r i d , 
a once de Marzo de m i l novecientos 
diez y nueve. 

V . * B.° 
F i rmado . 

E l Secretario, 
José Bal les ter . 

(A.—184) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a A n 
tonio López Fernández, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en d i 
cho Juzgado el día 6 de Marzo , a las 
diez horas, a celebrar juic io de faltas 
núm. 1.563, de 1918; bajo apercibi
miento de qne, s i no lo veri f ica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madr id , 6 de Febrero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm. 417) (B.—311) 

E n v i r tud de prov idencia del sofior 
D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
José Díaz B lanco y Manuel Martínez, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezcan en dicho Juzgado el día 6 de 
Marzo, a las diez horas, a celebrar 
juicio de faltas núm. 1.547, de 1919; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madr id , 6 de Febrero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm. 418) ( B . - 3 1 2 ) 

Delegación de Hacienda 
«le l a p r o v i n c i a « e M a d r i d 

CIRCULAR 

L a Subsecretaría del Minister io de 
Hac ienda dice a esta Delegación lo s i 
guiente: E l E x c m o . S r . Min is t ro de 
Hacienda dice a esta Subsecretaría, con 

, fecha de hoy, lo siguiente: Ilustrísimo 
Sr . : Pasado a informo de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado el 
expodiente instruido sobre liquidación 
de créditos a favor y en contra del E s 
tado a l Ayuntamiento de San Loren
zo del Esco r i a l , on esta prov inc ia , 
dicho alto Cuerpo se ha servido eva
cuarlo con fecha 15 de Noviembre úl
t imo, en los siguientes términos: 

E x c m o . Sr . : De Rea l orden comu
nicada por el Min is ter io dol digno car
go de V . E . , se ha remit ido a imforme 
de este Consejo, en su comisión per
manente, el expediente adjunto, del 
cual resulta: que instruido para la l i 
quidación de créditos al Ayuntamien 
to de San Lorenzo del Escor ia l , en 
cumpl imiento del dictamen L e y de 2 
de Marzo de 1917, resultó como canti
dad para el concierto 21.567*40 pese
tas. L a oficialía Mayor del Min is ter io , 
a l fijar esta liquidación, h izo presente 
que l a regla 9 . a del artículo 1.° de l a 
citada Ley , previene que se fijo l a 
anual idad pa ra el concierto t imando 
por base l a cifra del presupuesto de 
gastos o el importo de la deuda: pero 
que en ningún caso podrá s e r l a anua
l idad inferior a l 5 por 100 n i superior 
a l 10 por 100 del presupuesto, n i ex
ceder tampoco al 10 por 100 del i m 
porte de l a deuda cuando ésta sea l a 
base que se adopte; que en algunos 
casos como el presente, de adoptar 
una u otra base para l a anual idad 
existe una gran di ierencia, pues así en 
el de que se trata, tomando l a base 
del presupuesto, sería el máximum 
16.352*31 pesetas y e l mínimum 
8.176*16; y s i de l a deuda, el máxi
m u m será 2.156*74 y el mínimum el 
que se quiera fijar. Como la aplica
ción de uno u otro cr i ter io es potesta
t ivo en l a Subsecretaría y el expedien
te adjunto ha de sentar precedente, la 
mayoría indicó l a conveniencia do oir 
a l a Intervención general, pues así co 
mo en el expediente de que se trata 
ahora parece indicado tomar el 10 por 
100 del importe de la deuda, en otros 
en los que la cuantía de débito fuese 
de noca importancia, pudiera tomarse 
l a del presupuesto, ya que l a L o y 
tiende a dar facilidades y beneficios a 
las Corporaciones en su liquidación 
con el Tesoro. 

L a Intervención general estima que 
no puede dejarse en absoluto a l arbi
tr io de l a Administración el tomar una 
u otra base indist intamente y que de
be complementarse la L e y con una 
regla fija para ajustar l a determina
ción l e anualidades a un criterio un i 
forme; por lo cual , atendiendo al or
den de enumeración que l a L e y esta
blece en la regla indicada, entiende 
que procede determinar las anual ida-

[ des en un tanto por ciento del presu

puesto de gastos, no inferior al 5 por 
100, n i superior al 10; y sólo cuando 
se justifique que el tipo mínimo del 
5 por 100 dif iculta la marcha normal 
de l a Corporación de que se trate, se 
podría recurr ir al importe de l a douda, 
fijando la anual idad en el 10 por 100 
de aquélla, agregando quo el carácter 
de concierto obl igatorio quo la L e y da 
a estas anualidades, impone como ne
cesario, quo una vez aprobadas las l i 
quidaciones, se oiga a las Corporacio
nes, para que sus alegaciones puedan 
tenerse en cuenta por la Subsecreta
ría, al resolver s in ulter ior recurso. 

Pedido informe a l a Dirección gene
ra l de lo Contencioso, este Centro l i 
mita su dictamen al case concreto de 
San Lorenzo del Escor ia l ; y sin emit i r 
opinión sobre l a propuesta de l a Inter
vención, estima que se debe asignar 
como anual idad psra solvencia del 
crédito el 10 por 100 del importe de 
la deuda, o sea la cantidad de 2.156'7l 
pesetas y que antes de consignar el 
importe de l a deuda se dé v is ta al 
Ayuntamiento interesado. 

Con v is ta de ambos informes, l a 
Subsecretaría, teniendo en cuenta que 
so trata de una facultad discrecional 
que l a ley le reconoce y atribuye en 
forma al ternat iva, deiándole libre-
mente l a elección, según las circuns
tancias que en cada caso concurran, 
facultad que no es lícito anular o res
t r ing i r con interpretaciones, y que se 
han conferido con el fin de organizar 
las Haciendas locales y dar facilidades 
para el lo, procurando en su beneficio 
l a solvencia con el Tesoro, propone a 
V . E . , que con carácter general, se sir
va acordar: 

1. ° Que con arreglo al a r i . l . ° , re-
¡ g la 9.*, letra D del Dictamen-ley de 2 

de Marzo de 1917, es facultad de l a 
administración, subordinada única
mente a l a apreciación prudencial de 
los factores que en la ley se c i tan, l a 
fijación de la anual idad que con arre-

; glo a aquélla han do satisfacer las D i -
¡ putaciones y Ayuntamientos , para en

jugar su débito con el Tesoro, tomando 
como base, discrecionalmente, bien el 
presupuesto de la Corporación, bien 
la Deuda, dentro de los límites o tan
to por ciento, que señala la misma 
ley para determinar el importe de la 
anual idad; 

2. ° Que para hacer constar el es
tado de liquidación def init iva por ca
pita l e intereses de la desamortiza
ción, en cada caso, deberá expedirse 
certificación por la Dirección general 
de l a Deuda, l a que cuidarán les cor
poraciones de sol ic i tar de la referida 
Dirección, y se unirá a l expediente; 

3. ° Que en el caso part icular de 
este expediente se pida de oficio; 

4. ° Que el acuerdo que recaiga en 
este expediente y sus análogos se no
tifique a los respectivos Ayuntamien
tos para que en el plazo improrroga
ble de quince días, puedan alegar an
te la Subsecretaría lo que estimen so
bre l a anual idad y base pata su fija
ción, y que transcurr ido dicho plazo 
sin alegación a lguna, se considerará 
aceptado el concierto; y » 

5.° Que los acuerdos dictados en 
revisión por la Subsecretaría después 
de las alegaciones de los respectivos 
Avuntamientos , se cor.sideren como 
firmes y ejecutorios. Y en ta l esta lo 
e l expediente, V . E . se ha servido 
consultar el parecer de esto Consejo;: 
• Considerando que l a cuestión pr in

c ipa l que se ha iniciado y tratado en 
el expediente adjunto, está c i rcunscr i 
ta a determinar s i en la fijación do las 
anualidades que las Corporaciones 
han de satisfacer para solventar sus 
deudas, y preparar así l a constitución 
de las Haciendas lósales, puede l ibre
mente la Subsecretaría elegir una de 
las dos bases quo señala la regbi 9.* 
del artículo primero; previa prudente 
apreciación de todos los factore 5 que 
en los cuatro apartados a, b, c y d de 
d icha regla se enumeran; o Be l ia de 
dar preferencia en todo caso a l a que 
primero señala el último párrafo de 
dicho artículo, recurriendo únicamen
te a l a segunda cuando l a adopción 
de aquélla resulte perjudicial a l a 
marcha económica de l a Corporación 
interesada, como medio de ev i tar po
sibles desigualdades do criterio y aun 
contradicciones; 

Considerando que l a pr imera con
dic ional para las reglas de aplicación 
y desarrollo de las leyes, es que aque
l las que se dicten, n i las ^ontradigan r 

n i las modifiquen; porque, de no ser 
as i , l a potest id reglamentaria invade 
l a esfera de la leg is lat iva , que siempre 
debe respetar, aunque en l a práctica 
la disposición legal sea deficiente o 
defectuosa, limitínloso cuando ta l 
ocurra, a promover y procurar l a mo
dificación de l a ley, haciendo uso e l 
Min is t ro a quien corresponda de s u 
in ic ia t i va en el Par lamento; 

Considerando que por lo que se 
refiere a la determinación de la anua
l i dad y adopción de base para e l la , e l 
Dictamen-ley de 2 de Marzo de 1917, 
está tan claro y expresivo que huelga 
toda interpretación que no sea la l i t e ra l 
de sus palabras, y tan manifiesta su 
intención, que, cualquier regla o dis
posición que no sea confirmación de lo 
que dispone y repetición de el lo, l a 
desvirtuaría, enervaría o dejaría s in 
efecto; 

Considerando que e l l i g i s l ador r 

para mantener el propósito y causa 
de l a repetida L e y de 2 de Marzo de 
1917 y ante l a cierta divers idad de 
casos que'se presentarían, decidió de
jar a l l i Subsecretaría con plena l iber
tad de apreciación y elección entro 
una y otra base, según los casos y l a 
resultancia de todos los factores y 
elementos de juicio que señaló al ef c-
to; l ibertad que aparte de inspirarse 
en la just ic ia , tiende a l a convenien
c ia del Tesoro y de las Corporaciones; 
pues con el la se trata de faci l i tar los1 

conciertos y de procurar que a ellos 
se llegue, en cada caso, por el medio 
m i s fácil y menos g rav i so para las 
Corporaciones, ofreciendo a m p l i o 
margen para l legar a l acuerdo y ha
cer posible el saldo de los débitos, s in 
entorpecer l a marcha económica de> 
aquélla; 



Considerar do quo en atención a lo 
expuesto, os indudable quo l a admi
nistración puedo tomar como baso 
para fijar la anual idad cualquiera de 
las dos qne al ,efecto^ l a L e y señala, 
s in subordinarse a regla n inguna que 
n i l a Loy estableco, n i faculta para 
establecerla, puesto qun es claro, y 
manifiesto su propósito de quo l a 
elección sea hecha mediante la apre
ciación do las circunstancias quo en 
cada oaso concurran, la que l ibremen
te deja a l a administración misma, en 
relación con los fíctor's o elomentos 
de juicio que a eso efecto señala; 

Considerando que si bien, por cuan
to se deja consignado, no es proceden
te que a título do aplicación do la L e y 
se dicto una disposición, quo l im i tan
do la facultad l ibro concedida a l a A d 
ministración a los efectos do señalar 
las anualidades, fijo una gradación do 
preferencia en l a adopción do l a baso 
para ello, s i lo es, que s n dicten re
glas adjetivas para el completo de los 
expedientes do liquidación, tales co
mo la audiencia de las Corporaciones 
interesadas, plazo para sus alegacio
nes y conformidad, documentación 
que habrá de presentarse, y carácter 
y efeetos do los acuerdos que como re
solución dicte la Subsecretaría al a que 
l a L e y exclusiva y pr ivat ivamente, 
ha encomendado esto servicio, por to
do lo cual es aceptable la propuesta 
que en dicho sentido ha formulado l a 
Subsecretaría para ol más fácil y per
fecto cumplimiento de las disposicio
nes de l a Ley ; y 

Considerando, que por lo quo res
pecta a l caso concreto do l a l iqu ida
ción de créditos del Ayuntamiento de 
San Lorenzo del Escor ia l , puedo acep
tarse la practicada; así como l a base 
de la deuda a los efectos do establecer 
el concierto, dando previamente v is ta 
a l Ayuntamiento interesado para que 
alegue lo que crea oportuno, y , en su 
v is ta , puoda establecerse ol concierto 
entro él y l a Administración. 

E l Consejo constituido en Comi
sión permanente opina: 

Pr imero . Que procedo dictar l a 
disposición de carácter general pro
puesta por la Subsecretaría, de eso 
Minister io en su nota de 11 de Octu
bre del actual, s in otra modificación 
qne la de comprender también a las 
Diputaciones en las reglas 4. a y 5. a do 
dicha propuesta, omit idas, s in duda, 
involuntar iamente; y 

Segundo. Que antes do resolver 
en definit iva dicho Centro sobro la l i 
quidación de créditos correspondien
tes al Ayuntamiento do San Lorenzo 
del Escor ia l , debo unirse al expodien
te la certificación a que so refiere el 
tercer considerando de su nota, y dar 
v i s ta del expediente por el término de 
quince días para que alegue a l a Cor-
poraeión interesada. 

S. M . el Rey (q. D . g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en aquél se 
propone. 

L o que se inserta para conocimien
to de los Ayuntamientos do esta pro
v inc ia . 

Madr id , 6 de Marzo de 1919. 
F J I Delegado de Hacienda, 

M . A l v a r e z . 
(Núm. 503) 

f l Corone 
DE L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Haco saber: Quo dobiondo celebrar-
so en esta Corto subasta pública 
y local on v i r tud do lo dispuesto por 
Rea l orden del Excelentísimo Sr. M i 
nistro do la Guerra, fecha 2 do D i -
ciembredo 1918 para la ejecución de las 
obras quo comprendo ol proyecto de am
pliación dol cuartel do Arti l ler ia.de los 
Docks para alojar el tercer grupo del 
segundo regimiento montado, so con
voca por ol presento anuncio a los 
quo doseon tomar partéenla licitación, 
quo se verificará anto el T r ibuna l cons
tituido bajo mi Prosidoncia, con el Co
misario de Guerra Intervontor del 
material do esta Comandancia, en con
cepto do Interventor; un Oficial do In
tendencia do esta Comandancia, como 
Socrotario, y un Notario para autori-
zar el acta, ol día 3 de A b r i l próximo, 
a las once horas, en esta Comandan
cia do Ingenieros, sita on el patio 
grando del Palacio do Buenav is ta (Mi
nisterio do la Guerra), on dondo esta
rán de manifiesto todos los documen
tos quo constituyen ol proyecto, así 
como también los pliegos do condicio
nes técnicas y lógalos y demás antece
dentes quo han do regir on l a subasta, 
todos los días laborables, d^ las quince 
a las diez y ocho horas, desdo ol día 
22 dol pr< senté mes a l 2 do A b r i l próxi
mo, ambos inclusivo, cuyos documon 
tos no so publ ican por su mucha ex
tensión. 

E l importo total, como precio l i m i 
to máximo quo ha do regir en l a re
ferida subasta, sorá ©1 dol presupues
to do estas obras, quo asciende a l a 
cantidad total de doscientas veintidós 
m i l novecientas treinta pesetas y el i m 
porto do l a garantía para tomar parte 
en aquélla, constituido, bien en efec
tivo, en su equivalen to en papel del 
Estado a l precio medio de la coti
zación on l a Bo l sa de Madr id en el 
mos antorior a l de su constitución, o 
su valor nominal en títulos quo tienen 
esto pr iv i leg io , será el dol cinco por 
ciento do aquella suma, y , por lo tan
to, asciende a once m i l ciento cuarenta 
y seis pesetas cincuenta céntimos. 

L a subasta so verificará con arreglo 
a l Reglamento de Contratación admi
nistrat iva del ramo de Guorra , apro
bado por Real ordon circular do 0 do 
Agosto de 1909 (C. L . núm. 57), L o y 
de Protección a l a industr ia nacional , 
y de l a Administración y Contabi l idad 
de l a Hacienda pública de 1.° do J u l i o 
do 1911 (C. L . núm. 123), y demás 
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose on esta subasta l a concu
rrencia extranjera on los materiales 
que constituyen las unidades do obra 
dol presupuesto, excepto on los taxa
tivamente marcados on l a orden de 
la Prosidoncia dol Consojo de M in i s 
tro" , fecha treinta de Dic iembre de 
m i l novecientos dioz y ocho, cuya co
pia do la Gaceta de Madrid so ha publ i 
cado en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 7, dol día 10 de 

Enero del corriente año, en que se pue 
de admit i r , do conformidad con ' i s 
disposiciones vigentes en estamatona, 
quedando obligados los licitadores a 
indicar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales do quo proce
dan los materiales que han do suminis
trar. 

Pa ra el caso on que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se vorifica-
rá en ol mismo acto de l a subasta l i c i 
tación por pujas a l a l l ana entre los 
autores do las proposiciones iguales, 
durante el término de quince minutos, 
y s i subsistiese todavía l a igualdad 
entro ollas, se decidirá por medio do 
sorteo l a adjudicación prov is iona l de 
las obras. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas on pa
pel sellado do la clase 11 . a , pjustándo-
se on lo esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos quo acre
diten l a personalidad del firmante, 
resguardo do l a Caja general de Depó
sitos o sus sucursales dol depósito a l 
efecto constituido y el viltimo recibo 
de l a contribución quo le corresponda 
satisfacer, según el concepto en quo 
comparezca el firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 
alta en l a industria a que su proposi
ción se refiera, s in que afecte a tarifa 
determinada, es decir, quó lo mismo 
pueden sor industr iales o almacenis
tas a l por mayor como a l por menor. 

Madr i d , 10 do Marzo de 1919. 
, José do Montero. 

Modelo de proposición. 
D o n F . F . F . , domici l iado en..., y 

con residencia en.. . , prov inc ia de..., 
callo o plaza do..., núm..., enterado 
del anuncio publicado en. . . , fecha..., 
de..., de..., para la ejecución do las 
obras..., y enterado también do los 
pliegos do condiciones, del prosupues
to y domas antecedentes a quo on el 
mismo so aludo, so comprometo y 
obl iga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden on el precio de... 
posotas... céntimos (la cantidad ha de i 
exptosarse en letra), con estricta suje
ción a cuanto on los mismos so pro
viene, do los cuales mo oncuontro en
terado y rao hal lo conforme, acompa
ñando en cumpl imiento de lo dispues
to l a cédula personal corrionte de... 
claso, número..., expedida on . . . a. . . 
de... de... (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y el poder notarial tam
bién en su caso), así como el último 
recibo de l a contribución industr ia l 
que le corresponde satisfacer (o on su 
caso el cortifioado do al ta , como so in 
dica en el anuncio), juntamente con el 
resguardo dol depósito del 5 por 100, 
manifestando y consignando al mismo 
tiempo, quo los materiales que ha de 
proporcionar para l a ejecución de las 
obras proceden (se expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales 
on donde adquiera los matoriales que 
h a do suministrar ) . 

de de 
(F i rma y rúbrica dol proponente). 

(E.—132) 

¡iones 
Notificación a l E x c m o . Ayuntamiento 

de Madr id . (Artículo 46 del Reg la 
mento de 13 de Octubre de 1903). 
E l T r i buna l gubernativo del Min i s 

terio de Hacienda, en el recurso de 
a lzada interpuesto por el A l ca lde 
Presidente dol Excelentísimo A y u n 
tamiento de esta Corte, contra e l 
acuerdo de l a Delegación de Hac ienda 
de esta prov inc ia , que desestimó por 
extemporánea l a reclamación inter
puesta contra el acuerdo de l a A d m i 
nistración do Contribuciones, resol
v iendo, que el Ayuntamiento de Ma
dr id debe t r ibutar desde que se i n 
cautó de l a Fábrica del Gas por el 
epígrafo 159 de l a Tar i fa 3 d e 1» C o n " 
tribución Indust r ia l , ha acordado, con 
fecha 13 de Febrero dol corriente afio, 
anular lo actuado desdo la notifica
ción del acuerdo do l a Administración 
de Contribuciones de esta prov inc ia y 
ordenar que se notifique de nuevo a l 
E x c m o . Ayuntamiento de Madr id en 
forma reglamentaria. 

L o que se pono en conocimiento de 
l a mencionada Corporación y a los 
efectos de su reglamentaria notifica
ción, y previniéndole, que contra este 
acuerdo, sólo cabe recurso contencioso 
ante el T r i b u n a l Supremo en término 
de tres meses. 

M a d r i d . 26 de Febrero de 1919. 
E l Admin i s t r ado r do Contribuciones, 

A n g e l María de Montes. 
(Núm. 545) 

M O N T E D E P I E D A D 

Y 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado dupl icado de l a libreta 

de imposición núm. 74.269, a nom

bre do D . Pedro Mer ino Corchuelo, 

se anuncia sorá expedido, anulándose 

l a l i b r e t i p r i m i t i v a , s i en el plazo de 

quince días, desde esta inserción, no 

hay reclamación en contrario. 

Mad r i d , 12 do Marzo de 1919. 

E l Jefe de l a Caja, 

Enr ique Marza l . 

(A.--185) 

M O N T E D E P I E D A D 

Y 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado duplicado del resguardo 

de empeño de alhajas en la Central, 

renuevo núm. 5.104 por 8^0 pesetas, 

fecha 31 de Enero de 1917, se anun

cia será expedido, anulándose el pri

m i t i vo , s i durante treinta días, desde 

hoy , no se presenta reclamación ea 

contrar io. 

Madr id , 10 de Marzo de 1919. 

P . — E l Contador, 
Félix de Tornos, 

(A . -186 ) 
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